
      GOBIERNO DE CHILE 

JUNTA NACIONAL DE AUXILIO 

      ESCOLAR Y BECAS 

 

APRUEBA MANUAL DE PROCEDIMIENTO DE 

ADQUISICIONES Y GESTIÓN DE CONTRATOS 

JUNAEB Y ORDENA PUBLICACIÓN. 

  

RESOLUCIÓN EXENTA N° 

 

 

VISTOS: 

 

      Lo dispuesto en el decreto con fuerza de Ley Nº 1-

19.653, de 2001, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que fijó el texto refundido, 

coordinado y sistematizado de la Ley Nº 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la 

Administración del Estado; en la Ley Nº 19.880, que establece las Bases de los Procedimientos 

Administrativos que Rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado; en la Ley N° 

19.886, de Bases sobre contratos administrativos de suministros y prestación de servicios y sus 

modificaciones; en el Decreto Supremo N° 661 de 2024, del Ministerio de Hacienda que aprueba el 

Reglamento de la Ley N° 19.886; en la Ley Nº 15.720 de 1964, que crea la Junta Nacional de Auxilio 

Escolar y Becas; en el Decreto Supremo Nº 5.311, de 1968, del Ministerio de Educación, que fija el 

Reglamento General de la Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas; en el Decreto Ley Nº 180, de 

1973, que declara en receso el Consejo de Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas, cuyas 

facultades otorga a su Secretario General; el decreto supremo N°142, de 18 de agosto de 2022 del 

Ministerio de Educación que designa a la Secretaria General de la Junta Nacional de Auxilio Escolar 

y Becas renovada mediante Decreto Supremo N°154, de 11 de septiembre de 2025, del Ministerio 

de Educación; y en ausencia de la Secretaria General en el Decreto Exento N°88, de fecha 12 de 

enero de 2024, del Ministerio de Educación, que establece el orden de subrogancia de la Junta 

Nacional de Auxilio Escolar y Becas; y en la Resolución N° 36, de 2024, que fija normas sobre 

Exención del trámite de toma de razón, de la Contraloría General de la República, modificada y 

complementada por la Resolución N° 8, de 2025, del mismo origen.  

 

CONSIDERANDO: 

 

1. Que, la Junta Nacional de Auxilio Escolar y 

Becas, en adelante indistintamente JUNAEB, es una Corporación de Derecho Público, autónoma, 

cuya misión es “Contribuir a la permanencia y mantención de niñas, niños, adolescentes, jóvenes y 

personas adultas en el sistema educativo, mediante la implementación de programas y la entrega 

de bienes y servicios que apoyen el proceso educativo y la igualdad de oportunidades ante la 

educación”; 

 

 

2. Que, para el cumplimiento de sus funciones, 

JUNAEB debe efectuar procesos de adquisición de bienes y servicios, así como la gestión y 

administración de contratos, conforme a la normativa vigente en materia de compras públicas y 

probidad administrativa. 

 

3. Que, la Ley N° 19.886 que establece las Bases 

de los Procedimientos Administrativos que Rigen los Actos de los Órganos de la Administración del 
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Estado y su reglamento establecen los principios de eficiencia, eficacia, transparencia, publicidad, 

libre concurrencia, igualdad de los oferentes y estricta sujeción a las bases, los cuales deben orientar 

permanentemente la actuación de los órganos de la Administración del Estado. 

 

 

4. Que, en dicho contexto, resulta necesario contar 

con un instrumento interno actualizado, sistematizado y estandarizado, que regule los 

procedimientos de adquisiciones y gestión de contratos de JUNAEB, con el objeto de fortalecer el 

control interno, la trazabilidad de los procesos y la correcta ejecución presupuestaria. 

 

 

5. Que, la elaboración del “Manual de 

Procedimiento de Adquisiciones y Gestión de Contratos de JUNAEB” permite unificar criterios 

técnicos, jurídicos y administrativos, otorgando certeza a las unidades intervinientes y promoviendo 

el cumplimiento de la normativa vigente. 

 

 

6. Que, el referido Manual ha sido elaborado por las 

unidades competentes, revisado técnicamente y validado conforme a los procedimientos internos de 

la institución, estimándose pertinente su aprobación mediante acto administrativo formal. 

 

 

7. Que, asimismo, en atención a los principios de 

transparencia y publicidad, corresponde disponer la publicación del referido Manual, a fin de permitir 

su conocimiento por parte de los funcionarios, funcionarias y demás interesados. 

 

 

8. Que, en virtud de las facultades que el 

ordenamiento jurídico confiere a la autoridad superior del Servicio, corresponde dictar el acto 

administrativo que apruebe el mencionado instrumento. 

 

RESUELVO: 

 

 

ARTÍCULO PRIMERO: APRUÉBASE el “Manual 

de Procedimiento de Adquisiciones y Gestión de Contratos de la Junta Nacional de Auxilio Escolar y 

Becas”, cuyo texto se inserta a continuación  

 

 

 

 

 

 

 

 







 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 



 







































































































 

 

 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: ESTABLÉCESE que el 

Manual aprobado mediante la presente resolución será de aplicación obligatoria para todas las 

unidades, departamentos, subdepartamentos, direcciones regionales y demás dependencias de 

JUNAEB que intervengan en procesos de adquisición y gestión contractual. 

 

ARTÍCULO TERCERO: INSTRÚYESE a las 

jefaturas respectivas velar por la adecuada difusión, implementación, cumplimiento y actualización 

del Manual aprobado, debiendo adoptar las medidas necesarias para su correcta aplicación. 

 



ARTÍCULO CUARTO: PUBLÍQUESE, la presente 

resolución una vez tramitada, en la sección de Actos y Resoluciones ubicado en el minisitio “Gobierno 

Transparente”, en el portal web de JUNAEB, al objeto de dar cumplimiento con lo previsto tanto en 

el artículo 7° de la Ley N°20.285. sobre Acceso a la información Pública, como en el artículo 51° de 

su reglamento. 

ARTÍCULO QUINTO: TÉNGASE PRESENTE que 

el referido manual entrará en vigencia a contar de la fecha de la total tramitación de la resolución 

aprobatoria  

 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

 

 

VVM/COV/MAGS/RMC/FMR/MBG

Documento firmado con Firma Electrónica Avanzada
Documento original disponible en: https://junaeb.ceropapel.cl/validar/?key=29919457&hash=f276c
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